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A quince años del reconocimiento de la natu-
raleza como sujeto de derechos en Ecuador, se 
puede constatar que son muy pocos los avances 
que ha habido en su implementación. Sin embar-
go, son cada vez mayores los esfuerzos para que 
estos derechos se reflejen en normas, sentencias 
y declaraciones, así como para que se incorporen 
en el ejercicio de la justicia indígena.

Uno de los problemas que surgen alrededor 
de los derechos de la naturaleza son las distintas 
interpretaciones sobre cómo entenderlos y apli-
carlos. Surge aquí la pregunta: ¿quién puede hablar 
sobre y hacer la mediación con la naturaleza?

Una respuesta a estas reflexiones fue el Progra-
ma de Formación de Experticias Comunitarias en 
Derechos de la Naturaleza, convocado por Acción 
Ecológica y la Universidad Andina Simón Bolívar, 
sede Ecuador, para que personas formadas, prove-
nientes de distintas realidades y luchas en Ecuador 
y en otros países de América Latina, a través de 
peritajes e investigaciones comunitarias, fueran las 
intérpretes de la naturaleza, de sus agresiones, y 
plasmaran sus demandas mediante diversas herra-
mientas (como el amicus curiae, peritajes, investi-
gaciones) para el reconocimiento de sus derechos.

Desde 2021, se hizo un llamado a expertas y 
expertos a participar en el desarrollo de investiga-
ciones acerca de vulneraciones y agresiones a la 
naturaleza, ya fuera en sus comunidades y sobre 
sus propias realidades, o sobre otros escenarios 
y problemáticas. La mayoría de estas investiga-
ciones están recogidas en la serie Investigaciones 
comunitarias, cuyo primer tomo salió en marzo 
de 2022. Ahora contamos con el volumen quinto.

El espíritu de estas investigaciones fue ampliar 
la concepción de naturaleza, que no puede ser 
entendida solo en su ámbito físico, sino también 
como parte de la vida cultural, simbólica e his-
tórica de las comunidades, que está cruzada por 
relaciones de poder en las que se tejen relaciones 
sociales y se organiza el territorio de manera dis-
tinta, dependiendo de la organización social: si la 
vida es comunitaria, basada en cooperativas, en 
la propiedad privada o el agronegocio.1

En las relaciones sociedad-naturaleza ocurren 
agresiones, provocadas generalmente por agentes 
externos con mayor dotación de poder que las co-
munidades. En la mayoría de casos, ocurre con la 
aquiescencia del Estado, como cuando empresas 
mineras, petroleras y agroindustriales incursionan 
en los territorios, e incluso cuando el mismo Es-
tado utiliza un área protegida con fines militares.

La mayoría de investigaciones recogidas en la 
serie no son textos académicos. Se trata de un 
diálogo de saberes interculturales, en los que el 
testimonio local está tan presente como la apli-
cación de nuevas metodologías: por ejemplo, sis-
temas de información geográfica para elaborar 
mapas, pero también mapas parlantes elaborados 
con el conocimiento comunitario. El objetivo de 
las investigaciones es siempre la defensa de la 
naturaleza y la vida comunitaria.

Invocamos el sentimiento de la Constitución 
del Ecuador, cuyo preámbulo celebra “a la natu-
raleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y 
que es vital para nuestra existencia”, y que además 
establece que “toda persona, comunidad, pueblo 
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o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la naturaleza”. 
No se piensa en naturalezas prístinas, sino que “las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
tendrán derecho a beneficiarse del ambiente y de 
las riquezas naturales que les permitan el buen 
vivir”. Por su parte, “el buen vivir requerirá que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
gocen efectivamente de sus derechos, y ejerzan 
responsabilidades en el marco de la intercultu-
ralidad, del respeto a sus diversidades, y de la 
convivencia armónica con la naturaleza”.2

Las personas que practican una vivencia comu-
nitaria son las que están en la mejor posición para 
exigir el cumplimiento de estos derechos, porque 
comprenden las problemáticas de los territorios 
debido a la expansión del capitalismo a costa de 
la naturaleza.

El 75 % de las investigaciones son de mujeres. Hay 
varios casos de la Costa ecuatoriana, de Quito, de los 
páramos de Bolívar, de las florícolas de Cayambe. 
Desde la Amazonía hay investigaciones de la minería 
en Napo y de la explotación petrolera en Sucum-
bíos. Se incluyen también algunas investigaciones de 
América Latina. Los ecosistemas sobre los que se 
enfocan estas investigaciones incluyen ríos, bosques 
secos, bosques húmedos tropicales, humedales, pá-
ramos, ríos, cerros, manglares, un ambiente urbano 
y el mismo mar. Hay dos investigaciones específicas 
que abordan especies polinizadoras y la apicultura.

En el primer tomo, la protagonista es la natura-
leza misma. En una primera sección se presentan 
investigaciones sobre el Machángara, que es el río 
de los quiteños; el colapso de los polinizadores 
debido a los pesticidas; la historia de un humedal, 
fuente de vida para cientos de especies de fauna 
y flora; y las agresiones al bosque seco de Manabí.

La segunda sección trata sobre la ruptura entre 
las comunidades y la naturaleza —en muchos 
casos provocada por agentes externos, como una 
empresa minera y la expansión inmobiliaria o de 
otras obras de infraestructura en los territorios— 
y las respuestas de las comunidades frente a 
esas agresiones.

El libro termina con investigaciones sobre agre-
siones a la naturaleza permitidas por el Estado, ya 
sea por acción u omisión, con casos de explota-
ción petrolera y plantaciones de palma en el norte 
de la Amazonía, y de plantaciones de pino en el 

2 Ecuador, Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449, 20 de octubre de 2008, arts. 74 y 275.
3 Elizabeth Bravo, ed., Investigaciones comunitarias de la naturaleza. Tomo II: Conversemos de soberanía alimentaria, agrone-

gocio y agricultura campesina (Quito: Acción Ecológica, 2022).

páramo de Wila. Se presenta también el caso de 
la incursión minera ilegal en territorios indígenas 
kichwas en la provincia de Napo.

El primer tomo estuvo dedicado a don Homero 
de la Cruz, quien se formó como perito comunita-
rio, fue criminalizado por la defensa de su territorio 
ancestral, y murió víctima del COVID-19. El 10 de 
marzo del año 2022 recibió la amnistía por parte 
de la Asamblea Nacional, junto con otros 268 de-
fensores de la naturaleza y los territorios.

La soberanía alimentaria, el agronegocio y las 
luchas que se han dado en Ecuador y en América 
Latina son el tema central del segundo tomo, en un 
momento en que el mundo enfrentaba una nueva 
crisis alimentaria, real o ficticia, desencadenada por 
los conflictos bélicos en Europa oriental.3

Se dice que quien controla las semillas controla 
la agricultura y la producción de alimentos. Por eso 
son importantes los trabajos presentados en este 
libro sobre el acceso a las semillas hortícolas, la 
dependencia de las semillas (al paquete tecnoló-
gico y a toda la cadena de valor) en la producción 
de maíz amarillo o los problemas que enfrentan 
las mujeres cuidadoras de semillas de Cotacachi, 
una zona de Ecuador con gran diversidad agrícola. 
El acaparamiento del agua por las palteras en el 
norte de Santiago de Chile se analiza en otro de los 
artículos incluidos en este volumen de la colección.

Hay otra sección que trata sobre temas glo-
bales y emergentes, como la financiación de la 
industria de la carne por parte de bancos multila-
terales y la creciente tendencia a la digitalización 
de la agricultura, lo que facilita el control corpora-
tivo sobre los territorios y, por lo tanto, debilita la 
soberanía alimentaria. A pesar de que se dice que 
la cría de productos marinos en granjas acuícolas 
disminuye la presión sobre los mares, en realidad 
gran parte de las pesquerías se destinan a piensos 
para la acuacultura. 

La última sección trata sobre respuestas desde 
la sociedad frente al avance de la mercantilización 
de las semillas y de los cultivos transgénicos en 
América Latina. 

Los desastres son el tema central del tercer 
tomo. Desde los derechos de la naturaleza, el de-
sastre es la reacción a la ruptura de las estructuras 
de los ecosistemas y sus sistemas de funciona-
miento, a la alteración del sostén de los suelos y 
el ciclo del agua.
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Para los pueblos indígenas, los desastres respon-
den al quiebre de las relaciones de correspondencia 
y complementariedad entre lo cósmico y lo humano, 
lo humano y lo extrahumano, y lo orgánico e inorgá-
nico. En torno a los desastres sufren las sociedades 
humanas, pero también los no humanos y las re-
laciones entre unos y otros.4 En el tomo se inclu-
yen investigaciones sobre deslaves e inundaciones, 
desastres desencadenados por la construcción de 
represas, e incendios forestales, generalmente pro-
vocados por desequilibrios ecológicos relacionados 
con la deforestación y la expansión de monocultivos 
de árboles. Finalmente, se incluyen tres textos sobre 
terremotos y huracanes, que, si bien pueden tener 
causas menos antropogénicas, presentan impactos 
exacerbados por la intervención humana. Además, 
son usados por los Estados para implementar po-
líticas del llamado capitalismo del desastre.

El tomo cuarto está dedicado a las mujeres. En 
él se aborda la problemática de las mujeres desde 
el agronegocio, el extractivismo y la búsqueda de 
caminos para alcanzar la soberanía alimentaria. A 
lo largo de su lectura,

recorre la historia de mujeres protagonistas en 
la defensa de los derechos humanos y de la 
naturaleza, contra el poder represivo del Estado 
y de las empresas, en contextos de extracción 
petrolera y minera. Se recuperan momentos his-
tóricos en los que organizaciones lideradas por 
mujeres se pusieron al frente de las resistencias, 
colocando en el debate público y académico las 
consecuencias del extractivismo.5

La situación de las mujeres en las plantaciones 
bananeras de la provincia de Los Ríos y la disyun-
tiva que viven las mujeres en la Costa ecuatoriana 
(donde predomina el agronegocio) entre la defensa 
de la soberanía alimentaria y la generación de in-
gresos son temas abordados en este libro. Desde la 
Red por una América Latina Libre de Transgénicos, 
hay tres importantes contribuciones que vienen 
de México, Argentina y Paraguay sobre cómo las 
mujeres enfrentan la expansión de cultivos trans-
génicos y su paquete agrotóxico.

Se analizan los impactos diferenciados que tiene 
sobre las mujeres la tala de madera de balsa en 
territorio achuar, las actividades petroleras en una 
comunidad indígena en Sucumbíos, la minería de 

4 Esperanza Martínez, “Introducción”, en Investigaciones comunitarias de la naturaleza. Tomo III: Tiempo de desastres, ed. 
Elizabeth Bravo (Quito: Acción Ecológica, 2023). 

5 Elizabeth Bravo, “Introducción”, en Investigaciones comunitarias de la naturaleza. Tomo IV: Mujeres en resistencia al agrone-
gocio, al extractivismo y por la soberanía alimentaria, ed. Elizabeth Bravo (Quito: Acción Ecológica, 2023), 7-8. Ver también 
Elizabeth Bravo, “No más zonas de sacrificio”, en Investigaciones comunitarias de la naturaleza. Tomo V: No más zonas de 
sacrificio, ed. Elizabeth Bravo (Quito: Acción Ecológica, 2023).

oro aluvial en provincia de Napo… El tomo termina 
con el manifiesto de la red Saramanta Warmikuna 
sobre la minería en Fierro Urco —un páramo de 
la cordillera sur— y la resistencia de las mujeres. 

El tomo quinto se centra en las zonas de sa-
crificio, entendidas como territorios donde se 
prioriza la ganancia económica por sobre los de-
rechos humanos y de la naturaleza. Así, se genera 
devastación ambiental, esto es, contaminación, 
deforestación y destrucción de ecosistemas y de 
formas de vida.

Las zonas de sacrificio se configuran cuando 
hay una intencionalidad del Estado, ya sea porque 
lleva a cabo ciertas acciones destructivas que ge-
neran beneficios, o porque se abstiene de tomar 
medidas para frenar las acciones de los actores 
económicos responsables. Frente a las zonas de 
sacrificio, el Estado llama a la sociedad a hacer 
una ofrenda para servir a un bien mayor.

El volumen incluye el trabajo de expertos co-
munitarios en derechos de la naturaleza, prove-
nientes de las tres regiones naturales del Ecuador 
continental (Litoral, Sierra y Amazonía), así como 
de Perú, Argentina y Panamá. Hay casos de minería 
metálica y de áridos, de extractivismo petrolero, 
de construcción de hidroeléctricas, del avance del 
agronegocio y del sector inmobiliario.

Se han dividido los textos en capítulos que 
obedecen a una tipificación desarrollada para las 
zonas de sacrificio: aquellas creadas en nombre 
del interés nacional; zonas transformadas en sa-
crificiales por la omisión del Estado, donde hay una 
intencionalidad de ignorar la problemática local; 
zonas donde confluyen varios tipos de daños; zo-
nas de sacrificio por acumulación de vulnerabilida-
des; y zonas con acumulación histórica de daños.

Esperamos que quienes lean estos trabajos 
tengan, a través de estas investigaciones comu-
nitarias, un acercamiento a otros relatos sobre la 
naturaleza y sobre la convivencia con ella, y que 
puedan mirar la realidad desde otras perspectivas.

Los cinco volúmenes pueden leerse en https://
tinyurl.com/bder5sdt.

Elizabeth Bravo Velásquez
Acción Ecológica 
ebravo@rallt.org

https://tinyurl.com/bder5sdt
https://tinyurl.com/bder5sdt
mailto:ebravo@rallt.org
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Cuando en 2008 Ecuador reconoció los dere-
chos de la naturaleza dentro de su texto consti-
tucional, se trató de una acción totalmente inno-
vadora y revolucionaria en el campo jurídico. En 
Europa, las reacciones a su aparición se dividieron 
entre escepticismo y entusiasmo. La mayoría de los 
juristas los consideraron como un lirismo y como 
algo utópico, y negaron la posibilidad de que un 
ser no humano, que ni siquiera puede conocer sus 
derechos, pudiera ejercerlos. Sin embargo, hubo 
también algunos más proactivos, que quisieron 
apoyar las innovaciones del derecho andino para 
importarlas, pero sin lograr una adaptación viable 
del trasplante jurídico. Ambas posiciones, como 
ocurre a menudo en situaciones de confrontación, 
acabaron radicalizando sus propios argumentos y 
convirtiendo el debate en un enfrentamiento ideo-
lógico. Por no haber construido un verdadero espa-
cio de mediación con las ideas jurídicas nacidas en 
Ecuador, la actitud conservadora y continuista del 
derecho europeo hace que predomine la postura 
crítica, con lo que desaprovecha la oportunidad 
de buscar soluciones nuevas para potenciar un 
derecho ambiental estático e ineficaz.

Intentar suavizar el choque que involucra a los 
dos polos implica empezar un diálogo entre los 
cimientos del derecho europeo y los del nuevo 
constitucionalismo andino. Así serán visibles pun-
tos de enlace y zonas de fricción. Hasta ahora, el 
conflicto ideológico se ha desarrollado sobre todo 
dentro del debate científico y como un discurso 
eminentemente jurídico. En cambio, aquí quie-
ro argumentar que esta oposición es de carácter 
primeramente cultural y político, y no solamente 
jurídico. Por ello se requiere examinar los derechos 

de la naturaleza desde una perspectiva antropoló-
gica, con la que vamos a enfocar el análisis en los 
lugares donde se concentra la fricción, es decir, 
el concepto y la categoría del sujeto de derechos.

Empecemos con unas herramientas para conse-
guir una mirada antropológica del derecho. Primero, 
si queremos viabilizar un análisis de los rasgos cul-
turales del derecho, necesitamos una postura muy 
diferente a la del positivismo jurídico, puesto que su 
interés por la norma acaba en su formalización y su 
vínculo con la soberanía estatal. Para poder observar 
todo lo social que anima el derecho, debemos acer-
carnos a una teoría que conciba su objeto de estu-
dio en términos de un fenómeno estrechamente 
relacionado con la sociedad, y no como un conjunto 
de normas formales. En este sentido se destaca 
el pensamiento del jurista italiano Rodolfo Sacco,1 
quien, harto del ajuste positivista del derecho ita-
liano y europeo, propuso una teoría antropológica 
de la normatividad jurídica. Él creía que la esencia 
del derecho se encuentra dentro de las relaciones 
sociales, y que es algo difícil de ver en la superficie 
del lenguaje jurídico. Si, como argumenta Sacco, las 
normas verdaderamente normativas se esconden 
debajo del lenguaje, son los presupuestos culturales 
los que deben ser investigados para conseguir la 
real forma de las normas.

En otras palabras, si la esencia del derecho 
es antropológica y social, su forma tiene que ser 
cultural. Esto significa que lo que define los rasgos 
estructurales del derecho y de sus categorías es 
un sentido cultural antes que jurídico, y que su 
fuerza normativa se realiza en un marco que es 
epistemológico. Por eso, podemos definir el perfil 
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cultural del derecho como una normatividad muda 
y latente —denominación del mismo Sacco—, que 
no se deja ver en la superficie del derecho positivo 
porque actúa en un nivel más profundo, cultural 
de hecho.

Antes de investigar las razones culturales sub-
yacentes que se oponen a la aceptación de los 
derechos de la naturaleza, veamos qué argumen-
tos apoyan los escépticos. Sus inquietudes tienen 
que ver principalmente con el temor de que estos 
derechos queden reducidos a una operación pu-
ramente formal.2 Las características no huma-
nas de dichos “sujetos naturales” impedirían a los 
derechos de la naturaleza ser efectivos, y por su 
falta de efectividad no serían más que hipocresía 
jurídica. Desde este punto de vista, los problemas 
surgen al no disponer la naturaleza de estructu-
ra cognitiva adecuada para conocer sus propios 
derechos, ni para darse cuenta de sus violacio-
nes. A esto se suma el hecho de que tampoco 
tendría habilidades lingüísticas para accionar en 
un tribunal. Asimismo, por no tener consciencia, 
la naturaleza estaría desprovista también de in-
tereses propios, necesidades y deseos. Por tanto, 
parece que en la base del pensamiento refractario 
hay una concepción de los seres no humanos en 
función de sus deficiencias,3 siempre con el ser 
humano como medida de referencia. De hecho, 
la naturaleza, equiparada a lo inanimado, puede 
afectar el derecho solo como interés humano: 
a lo mejor como un interés que proteger, pero 
a menudo también como un interés disponible 
para explotar.

De las motivaciones en contra de la subjeti-
vación jurídica de la naturaleza emergen en ne-
gativo los límites que definen quién puede ser 
sujeto de derecho. Surge la normatividad muda 
y cultural de la categoría del sujeto de derecho. 
Aunque dicha categoría representa en abstracto 
la posición del sujeto de derechos y no tiene con-
notaciones humanas, ha llegado a responder a las 
características del individuo, que tiene capacidad 
cognitiva y lingüística y actúa según su voluntad. 
Existe un vínculo entre humanidad y derecho muy 
bien arraigado en la cultura jurídica europea, que 
se ha producido gradualmente durante la historia 

2 Fabrizio Fracchia, “L’ambiente nella prospettiva giuridica”, en La natura come soggetto di diritti: Prospettive antropologiche e 
giuridiche a confronto, ed. Flavia Cuturi (Florencia, IT: Editpress, 2020).

3 Francesca Rescigno, I diritti degli animali: Da res a soggetti (Turín, IT: Giappichelli Editore, 2005).
4 Rodrigo Míguez, Le avventure del soggetto: Contributo teorico-comparativo sulle nuove forme di soggettività giuridica (Milán, 

IT: Mimesis, 2018).
5 Brian Tierney, The Idea of Natural Rights: Studies on Natural Rights, Natural Law and Church Law, 1150-1625 (Atlanta, US: Scholar 

Press for Emory University, 1997).
6 Silvana Castignone, Nuovi diritti e nuovi soggetti: Appunti di bioetica e biodiritto (Génova, IT: ECIG, 1996).

a través de una progresiva reducción del espacio 
conceptual de la categoría de sujeto de derechos, 
hasta coincidir con la idea de individuo.

Los pródromos de este proceso se encuentran 
en el derecho romano,4 en el que el concepto de 
persona, que no coincidía con el de persona física, 
representaba la categoría abstracta y ficticia del 
sujeto de derechos. Sin embargo, para excluir a 
los esclavos, a los cuales no se quería reconocer 
ningún derecho, se prefirió utilizar el término homo, 
que indicaba más bien al hombre libre en su acep-
ción empírica. Por lo tanto, el primer movimiento 
fue pasar de un referente abstracto y de una idea 
abierta de sujeto de derechos, a otra vinculada a 
un referente empírico específico.

Siglos después, durante la época del huma-
nismo, el concepto de derecho cambió y pasó 
de ser un conjunto de leyes que fijaban al sujeto 
dentro del espacio social, a ser un instrumento 
individual para conseguir libertad de acción.5 Se 
perfiló la idea de un derecho subjetivo. A partir de 
este momento, el derecho comenzó a percibirse 
como un poder instilado en cada individuo, y se 
crearon las condiciones que permitirán concebirlo 
como una facultad humana.

Finalmente, en la época de la Ilustración, se 
cumplió el último paso. Para garantizar iguales 
condiciones jurídicas a todos los ciudadanos, se 
puso al individuo humano como fuente del de-
recho, con la consecuencia de cerrar de forma 
definitiva el espacio jurídico en torno a la figura 
humana. De hecho, considerar al individuo el origen 
del derecho implica también verlo como su único 
sujeto lógico y sustancial.6 Desde entonces, el ser 
humano y la categoría de sujeto de derechos han 
seguido coincidiendo totalmente.

Aunque breve, este análisis nos brinda la opor-
tunidad de observar cómo la jurisprudencia euro-
pea se ha desarrollado en estrecha relación con 
su historia cultural, para generar una separación 
entre los humanos y todos los demás seres. Los 
primeros, llamados a ser sujetos, y los segundos, 
destinados a formar parte de la categoría res, re-
servada a los objetos del derecho. La oposición 
entre res y sujeto reproduce aquella entre natu-
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raleza y cultura, que saca al ser humano del en-
torno y contrapone los dos reinos. La categoría de 
sujeto de derecho, tal y como se ha desarrollado 
en Europa, es por tanto un producto del dualismo 
ontológico occidental,7 si bien al mismo tiempo 
contribuye a reforzar el mismo paradigma.

Ahora que hemos tomado consciencia de la 
historia epistemológica de la categoría jurídica del 
sujeto de derechos, comparémosla con las dis-
posiciones introducidas por los derechos de la 
naturaleza. Para entender el alcance de una natu-
raleza subjetivizada, es útil pensar en la definición 
avanzada por la sentencia de la Corte Constitucio-
nal de Ecuador del 8 de septiembre de 2021, que 
define a la naturaleza como un «sujeto complejo».8

Dicho carácter de complejidad nos indica su 
dimensión sistémica; traducido en sus consecuen-
cias jurídicas, implica que el reconocimiento de 
derechos a la naturaleza no se limita a defender 
el medio ambiente, porque su protección interesa 
a la totalidad del sistema. Los seres humanos, al 
igual que todos los demás seres, son parte del 
sistema naturaleza, más bien que excluidos o en 
contraposición. Y no es todo, porque los seres hu-
manos son parte —aunque también complemento 
y garantes— de los derechos de la naturaleza.9 El 
objetivo de estos es la protección de la vida en ge-
neral y a través de un modelo de valores diferentes, 
en la convicción de que todas sus formas viven en 
estrecha relación y sufren las mismas condiciones 
de explotación dentro de la modernidad capitalista. 
Por lo tanto, asumir la perspectiva de los derechos 
de la naturaleza significa en primer lugar acoger lo 
humano y lo natural en la misma categoría, y en 
segundo lugar introducir en el derecho un modelo 
ontológico en contraste con el tradicional.

Es evidente el carácter cultural del impacto que 
la subjetivización de la naturaleza ha generado con 
la concepción europea del derecho. Reconstru-
yendo la historia cultural europea de la categoría 
jurídica de sujeto, hemos tomado consciencia de la 
estructura personalista que caracteriza el derecho 
europeo. Aquí los seres humanos —o sea, los suje-
tos— son separados de la naturaleza, considerada 
un recurso y tratada por el derecho como objeto. 
Claramente en este marco es difícil culturalmen-
te aceptar los derechos de la naturaleza, puesto 

7 Philippe Descola, Par-delà nature et culture (París: Gallimard, 2005).
8 Ecuador Corte Constitucional, “Sentencia”, Caso n.° 22-18-IN, 8 de septiembre de 2021, párr. 26, https://tinyurl.com/ytcrj66m.
9 Javier Arcentales, “De objeto a sujeto de derechos: La naturaleza en la jurisprudencia de la Corte Constitucional del Ecuador”, 

Ecuador Debate 116 (2022), https://tinyurl.com/ye29atem.
10 Serena Baldin, “I diritti della natura: I risvolti giuridici dell’ética ambiental exigente in America Latina”, en Le sfide della soste-

nibilità: Il buen vivir andino dalla prospettiva europea, ed. Serena Baldin y Moreno Zago (Bolonia, IT: Filodiritto Editore, 2014).
11 Eduardo Viveiros de Castro, Cosmological Perspectivism in Amazonia and Elsewhere (Londres: HAU Books, 2012).

que destruyen esta separación: ambos conceptos 
acaban superponiéndose y confundiéndose entre 
sí. Aceptarlo implicaría intervenir en los funda-
mentos epistemológicos de la cultura europea 
con una profunda transformación de la axiología 
de los valores.10

De estas mismas consideraciones surge tam-
bién el rasgo político del conflicto intercultural. La 
escala sistémica de los derechos de la naturaleza 
amplía el plazo de su reconocimiento más allá de 
la protección de un elemento natural. De hecho, 
la transición jurídica de la naturaleza de objeto a 
sujeto no conlleva solamente una extensión de la 
titularidad de derechos: plantea nuevos intereses 
dentro del horizonte de valores del derecho y de la 
cultura, contrarrestando la ideología del individuo 
racional y neoliberal. Los derechos de la natura-
leza constituyen los fundamentos para un nuevo 
paradigma, una nueva epistemología jurídica y una 
nueva cultura económica.

Tras examinar el trasfondo cultural del derecho, 
la inquietud europea ante la subjetivización de la 
naturaleza parece más razonable. Al mismo tiempo 
comprendemos también la amplitud real del alcan-
ce de los derechos de la naturaleza. A pesar de que 
se están enfrentando dos concepciones cosmo-
lógicas que son recíprocamente incompatibles,11 el 
diálogo siempre es posible y deseable. Aquí hemos 
intentado ofrecer la contextualización cultural que 
puede facilitar a las partes las herramientas prelimi-
nares para disponerse a entenderse mutuamente. 
Queda por ver si el derecho europeo aprovechará 
la oportunidad de tomar en serio las soluciones 
jurídicas nacidas en Ecuador, que logró plantear 
vías alternativas a viejos problemas sin resolver.

Anna Pedrolli
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